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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Corte de los 

Periodos 

Fecha Fin de Periodo, iii) Fecha de 

Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

32 
Fechas de Corte de los 
Períodos 

Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

33 Terminación Anticipada Y 

34 Retraso del Pago 0 días 

 
Parágrafo: La fecha de vencimiento de los OIS IBR de Formación debe corresponder a un día hábil de 

operación de la Cámara en Colombia, en caso de no ser un día hábil, se seguirá la regla de Modified 
Following Bussiness Day, es decir, en caso de ser un día no hábil, el vencimiento se mueve al día hábil 
siguiente, siempre y cuando este se ubique dentro del mes de vencimiento, de lo contrario la fecha de 
vencimiento se moverá al día hábil inmediatamente anterior. Para el caso del fin de año, en el evento que la 

fecha de vencimiento sea en un día no hábil o en un día hábil no bancario, la misma se moverá al primer día 
hábil del año siguiente. 
 

- Cross Currency Basis Swap Overnight (CCBSO) 

 
 

GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

Divisa 

 
1 

Multi-Divisa USD - COP 

2 Calendario de Festivos 
Colombia (COBO), Estados Unidos (USNY) y 

Londres (GBLO) 

Plazos 

3 Plazo Mínimo en Días  28 días 

4 Plazo Residual Mínimo en Días 2 días 

5 
Plazo Residual Máximo en 
Días 

5484 días 

6 
Plazo Residual Máximo en 
Años 

15 años 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

7 Inicio Diferido Y 

Nocional 

8 Nominal N 

9 Importe Mínimo de Nominal  1COP o su equivalente en USD 

10 Importe Máximo de Nominal  
1 billón COP- 1x1012   o su equivalente en USD 

con la TRM del día de negociación 

 

Rama Variable 
USD 

11 Índice Tasa de Interés Variable LIBOR 

12 
Plazo del índice Variable 
(Periodo Regular) 

1m, 3m, 6m y 12m 

13 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

Y: 4DPS 

14 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

15 

Días de Retraso para la 

Fijación de la Tasa Variable 
(Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

16 

Días de Retraso para la 

Fijación de la Tasa Variable 
(Non-Standard) 

-2 (2 días hábiles antes) 

17 
Frecuencia de Observación de 

la Rama Variable 
1m, 3m, 6m y 12m 

18 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m y 12m 

19 
Convención de Base de 
Cálculo de la Rama Variable 

ACT/360 

20 
Redondeo Tasa de Interés de 

la Rama Variable 
Y: 5DPS 

21 Calendario de Fijación  Londres (GBLO)  

22 Calendario de Pago Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

23 
Calendario de Valoración 
(Accrual) 

Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

Rama Variable 
COP 

24 Índice Tasa de Interés Variable IBR Overnight 

25 
Plazo del índice Variable 

(Periodo Regular) 
Diario 

26 
Diferencial/Spread de la Rama 
Variable 

N 

27 
Tasa Negativa de la Rama 
Variable 

Y 

28 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 

(Standard) 

0 días 

29 
Días de Retraso para la 
Fijación de la Tasa Variable 

(Non-Standard) 

N 

30 
Frecuencia de Observación de 
la Rama Variable 

1D  

31 
Frecuencia de Pago de la 
Rama Variable 

1m, 3m, 6m, 12m y 1T (al vencimiento) 

32 
Convención de Base de 

Cálculo de la Rama Variable 
ACT/360 

33 
Método de Composición de la 
Rama Variable 

Y: Diario 

34 
Redondeo Tasa de Interés de 
la Rama Variable 

Y: 5DPS 

35 Fijación al Final  Y 

36 Calendario de Fijación  Colombia (COBO) 

37 Calendario de Pago Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 
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GRUPO Nº ATRIBUTO VALOR CRCC 

38 
Calendario de Valoración 
(Accrual) 

Colombia (COBO) y Estados Unidos (USNY) 

Periodo Roto 

39 
Método de Interpolación de la 
Rama Variable con Periodos 
Rotos (Y/N) 

N  

40 
Periodo Roto al Inicio y al Final 
(Y/N) 

N 

41 
Plazo del Índice Variable para 

el Periodo Roto al Inicio 
N 

42 
Plazo del Índice Variable para 
el Periodo Roto al Final 

N  

43 Periodo Roto Mínimo en Días  N 

Pagos 
Adicionales 

44 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Mínimo 

Y (Fecha Pago Adicional > d) 
d = Fecha de Registro de la Operación  

45 
Fecha de Pago Adicional. Valor 
Máximo 

(Fecha Pago Adicional <= Fecha de 
Vencimiento) 

46 Divisa del Pago Adicional  COP 

47 Número de Pagos Adicionales Máximo 1 

Fechas 
Ajustadas & 
Fecha de Corte 
de los Periodos 

48 Convención de Días Hábiles Modified Following 

49 Fechas Ajustadas  

Las Ramas Fija y Variable tendrán ajustadas 
las siguientes fechas: i) Fecha Efectiva, ii) 

Fecha fin de periodo, iii) Fecha de 
Vencimiento y iv) Fecha de Liquidación. 

50 
Fechas de Corte de los 

Períodos 
Y: Días del Mes (1-30) / EOM 

51 Terminación Anticipada Y 

52 Retraso del Pago 0 días 
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Parágrafo transitorio: Las Operaciones sobre los Activos OIS IBR Formación y OIS IBR que sean 
aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados Financieros antes del 5 de 
febrero de 2024 se mantendrán en este segmento hasta su fecha de vencimiento. En tal sentido, la 

Compensación y Liquidación de estas operaciones se regirá de acuerdo con las disposiciones de la Parte II 
de la presente Circular. A partir del 5 de febrero de 2024 las operaciones sobre el OIS IBR Formación y el 
OIS IBR serán aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps. Las operaciones OIS 
IBR que se Compensan y Liquidan en el Segmento de Derivados Financieros se denominan en el Segmento 

Swaps como OIS. 
 
Artículo 5.7.2.3. Procedimiento para netear/adicionar varias Operaciones Swaps. 

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 14 del 30 de noviembre de 2018, publicada en el 
Boletín Normativo No. 27 del 30 de noviembre de 2018, mediante Circular 19 del 22 de noviembre de 
2019, publicada en el Boletín Normativo No. 034 del 22 de noviembre de 2019, y mediante Circular 23 

del 30 de julio de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 052 del 30 de julio de 2021. Rige a partir 
del 02 de agosto de 2021). 
 
La Cámara podrá incorporar al proceso de neteo o adición a nivel de cuenta, a aquellas Operaciones Swaps 

que coincidan de forma obligatoria en todos los atributos de los Términos Económicos (Criterios de 
Elegibilidad) que se detallan a continuación:   
 

GRUPO ATRIBUTO 

Términos 
Generales 

Divisa.  

Fecha Efectiva     

Fecha de Vencimiento 

Convención de Días Hábiles y Calendario a utilizar para todas las fechas 

Rama 
Variable 

Fechas de periodos regulares 

Fechas de pago 
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